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La Delegación Granadina de karate convoca el tradicional Trofeo Interclubes 
Corpus de Karate, que se celebrará el domingo 3 de junio, en jornada única de 
mañana. 

Como viene siendo habitual, esta edición se desarrollará exclusivamente en la 
modalidad de kata equipos con bunkai y kumite equipos. 
 

Las inscripciones deberán estar en el correo de la delegación antes del lunes 21 
de mayo, en las hojas oficiales, que se descargarán de la web. 

 
 

 

Lugar: 

  
L u g a r :  Polideportivo Ogíjares 

Fecha : 03/06/18 
Horario: 

 Inicio de la competición: 09:00 
 Árbitros y personal de organización: 08:00 
 Competidores en pista: 08:30 

 
 

Modalidades: 

 

 Kata equipos. 
 Kumite equipos. 

 

 

Generalidades: 

 
Para participar en este campeonato es OBLIGATORIO estar en posesión de la 

LICENCIA FEDERATIVA 2018. 
Las categorías podrán sufrir alguna variación en función del número de 

inscripciones. 
Se colgará en la web los equipos inscritos provisionalmente, así como los 

sorteos oficiales. 
Cada club será responsable de la veracidad de los datos facilitados para este 

campeonato, así como de presentar autorización paterna debidamente rellena y 
firmada para cada uno de los participantes menores de edad independientemente de 
la modalidad en que participe. 
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Modalidad: katas equipos. 

 

 Los equipos estarán formados por tres competidores. 

 Los equipos serán masculinos, femeninos o mixtos. 

 Podrán realizar kata libre. (*) (Según cuadro adjunto) 

 La inscripción del equipo en una categoría será tomando como referencia al 

 mayor de los tres y el cinturón más alto. 
 
(Ejemplo: competidor 1: cinto azul, 11 años. Competidor 2: cinto naranja, 13 años. 
Competidor 3: cinto verde, 13 años. Participarían en la categoría de 13 años y cinto 
azul.) 

 El equipo de katas debe participar necesariamente con todos los integrantes 
inscritos previamente. No se permitirá sustitución de un competidor. 

 El arbitraje se realizará a dos vueltas, segunda y tercera, por el sistema de 
puntuación. 

 En la primera vuelta realizarán el kata elegido y la puntuación será entre 6 y 8. 

 En la segunda vuelta no realizarán kata, solo realizarán el bunkai del kata 
ejecutado en la primera vuelta y la puntuación estará entre 7 y 9.(en el bunkai 
todos los componentes harán de tori y/o uke; en caso contrario la puntuación 
será de 7,5 ). 

 El ganador vendrá dado por la suma de las puntuaciones validas de las dos 
vueltas. 

 En caso de empate, el ganador saldrá de la suma de las dos puntuaciones 
mínimas de ambas vueltas. 

 Si persiste el empate el ganador saldrá de la suma de las dos puntuaciones 
máximas de ambas vueltas. 

 Si persiste el empate el ganador saldrá del equipo que de las siguientes 
circunstancias, por orden preferente y excluyente: 

1. Mayor suma de las notas mínimas de las dos vueltas. 
2. Mayor suma de las notas máximas de las dos vueltas 
3. Mínima más alta de la primera ronda 
4. Mínima más alta de la segunda ronda 
5. Máxima más alta de la primera ronda 
6. Máxima más alta de la segunda ronda 

 

 Si no se puede deshacer el empate, repetirán el kata ejecutado 
 

 Nota: Se permite la participación de un competidor de categoría inferior en 
equipo de categoría superior, (para completar equipo), pero no al contrario. 

 En caso de necesidad extrema y para poder facilitar que ningún karateka 
interesado, se quede sin participar, se permitirá que, como máximo, dos 
miembros de un club, formen parte de un equipo más además del suyo, no 
pudiendo haber en el mismo equipo, dos repetidores. 
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KATAS POR CATEGORIAS y EDADES 

 

CATEGORÍA EDAD CINTO KATAS BUNKAI 

BENJAMIN A hasta 7 años 
hasta 
amna hasta sandan entre 3 y 5 aplicaciones 

BENJAMIN B hasta 7 años desde na 5 basicos entre 3 y 5 aplicaciones 

ALEVIN A 8-9 años hasta na hasta yondan entre 3 y 5 aplicaciones 

ALEVIN B 8-9 años 
desde 
nave 5 basicos entre 3 y 5 aplicaciones 

INFANTIL A 10-11 años hasta nave hasta yondan entre 3 y 5 aplicaciones 

INFANTIL B 10-11 años desde ve lista juvenil entre 4 y 6 aplicaciones 

JUVENIL A 12-13 años hasta nave hasta godan entre 4 y 6 aplicaciones 

JUVENIL B 12-13 años desde ve lista juvenil libre 

CADETE A 14-15 años hasta nave hasta godan entre 4 y 6 aplicaciones 

CADETE B 14-15 años desde ve lista cadete/senior libre 

JUN/SEN A 16 o más hasta ve lista juvenil libre 

JUN/SEN B 16 o más 
desde 
veaz lista cadete/senior libre 

 

Modalidad: kumite equipos. 

 
 Los equipos estarán formados por tres competidores 
 No habrá categorías por pesos 
 Los equipos serán Mixtos, (1º-masculino, 2º-femenino, 3º-masculino) 
 Las categorías serán las siguientes: 

 ALEVIN 8 y 9 años. 

 INFANTIL 10 y 11 años. 

 JUVENIL 12 y 13 años. 

 CADETE 14 y 15 años. 

 JUNIOR 16 y 17 años. 
 

El equipo de kumite debe participar obligatoriamente con los integrantes 
inscritos previamente. No se permitirá sustitución de un competidor. En el caso de 
que faltase algún componente del equipo, el equipo partiría con un combate perdido. 
Para poder participar tendrá que haber al menos 2 competidores. 
 

Cada maestro inscribirá a sus competidores según su criterio en función de si lo 
ve preparado o no para poder participar en esta modalidad. 
 

 

 

 



TROFEO CORPUS PROMESAS DE KARATE  

DELEGACIÓN GRANADINA DE KARATE 
Móvil: 616331524.    Web: karategranada.comPágina 4 de 4 

Correo: delegaciongranadinakarate@gmail.com 

Protecciones: 

 
Las protecciones OBLIGATORIAS son todas aquellas que fija el reglamento de 

kumite en vigor de la Real Federación Española de Karate para cada categoría. 
Las protecciones establecidas para cada categoría, son obligatorias. 
El reglamento de arbitraje aplicable a estas categorías de kumite será el oficial 

en vigor por la RFEK. 
Todos los competidores de kumite, están obligados a llevar, al menos, un 

juego completo de protecciones. 
 
 
 

Cualquier elemento no recogido por esta normativa será solucionado in situ por 
la dirección técnica. 
 

Granada, a 08/01/18. 
 
 

FDO: José Antonio Rodríguez Martín 
Director Técnico 


